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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MATELSEIN MATERIAL ELECTRICO Y DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. 

La compañía MATELSEIN MATERIAL 
ELECTRICO Y DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
S.A. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de Julio 
de 2013, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.Q.13.004504 de 06 de Septiembre de 
2013, con la siguiente modificación: En el artícu- 
lo tercero del Estatuto Social la frase que dice: 
“tomar dinero en préstamo, tomar dinero para 
el pago de obligaciones, dar bienes muebles o 
inmuebles en garantia de obligaciones propias 
o de terceros” procederá únicamente el caso de 
operaciones relacionadas con el cumplimiento 
del objeto social de la compañía de manera oca- 
sional. En el artículo seis donde dice: adminis- 
trada por el Gerente General” dirá: “administrada 
por el Gerente General y el Presidente”. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"LA COMPAÑÍA TIENE POR OBJETO SOCIAL: 
FABRICACIÓN, ENSAMBLAJE, IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN 
COMERCIALIZACIÓN; Y, COMPRA-VENTA DE 
TODO TIPO DE MATERIAL..." 

Quito, 06 de Septiembre de 2013. 

Dr, Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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término de 15 días, ” VALE. 
f)-- Jueza.- Dra. Ana intriago Cebaflos 
Lo que CITO a Usted para los fines de 
Ley, previniéndole de la obligación que 
tiene de comparecer a Juicio y señalar 
casillero judicial dentro del perímetro 
legal para recíbir sus notificaciones.- 
Certifico.- Tabacundo, U de marzo del 
año 2013, 

Dra. Ruth Flores Ch. 
SECRETARIA-AD- HOC 
Hay firma y Sello 
P14413/a1 -5 

FUNDAMENTO: ARTÍCULO 936 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 
CUANTIA: 5.000,00. 
ABOGADO DEFENSOR: DR. JAJME 
CANSECO 
CASILLERO JUDICIAL: No. 0071 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 20 de 
Agosto del 2013, las 14h15.- VISTOS.- 
Ayoco conocimiento en la presente 
causa en mi calidad de Jueza encarga- 
da de esta Judicatura mediante acción 
de personal No, 3871-DP-DPP de fecha 
16 de agosto del 2013.- En to principal 
la demanda que antecede y su com- 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA METALICA Y PLASTICA 
DEL ECUADOR IMETPLASEC S.A. 

La compañía INDUSTRIA METALICA 
Y PLASTICA DEL ECUADOR 
IMETPLASEC S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 22 de Mayo 
de 2013, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J,DJC.Q.13.004492 de 

05 de Septiembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 
Número de Acciones 1.000 Valor US$ 

1,00 : 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fíía es: "FABRICACIÓN DE CAJAS 

DE POLICARBONATO, METALICASC , 
E HIBRIDAS PARA MEDIDORES DEr > 

ENERGIA..." o) 
Cc , 

Quito, 05 de Septiembre de 2013.  p-+* 
* Es 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS   
  O. 

  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA AEROSERVICIOS 

DEL ECUADOR MB S.A. 

De conformidad con los Estatutos Sociales y 
la Ley de Compañías, se convoca a los Accio- 
nistas de AEROSERVICIOS DEL ECUADOR 
MBa3F S.A., a la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas que se celebrará el día viernes 4 

de octubre de 2013, a las 18h00 en el domicilio 
principal de la compañía Distrito Metropolitano 

de Quito, en oficinas ubicadas Av. Checoslo- 
vaquia E10-195 y Eloy Alfaro, Edificio Cuarzo 
quinto piso oficina 507, para tratar tos siguien- 

tes puntos del orden del día. 

1. Conocer y resolver respecto de las deci- 

siones de la Junta General Universal de 
Accionistas celebrada el 30 de julio de 

2013. . 

2. Conocer y resolver respecto del aumento 
de capital de la compañía, así como las 
bases del mismo. 

3. Resolver respecto de la designación de 
Comisario de la Compañía. 

Quito D.M, 24 de septiembre de 2009 

Atentamente, 

Jaime Burbano de Lara Paredes 
Presidente   

—9 

An Ñ, 

* CITACIÓN 

  e : AB/6Ó29/co P 

la demand 
atenta Con 
ta Parroqu 
FANNY vá 
mediante 
circulación 
artículo 82 
Civil, para! 

vo extracto 
judicial y e 

por la actor 
por su Pro; 
al proceso 
fiada. Aten 
formalidad 

Procedimie 
glose de |. 

par el peti 
autos dent 

cuenta la 
la entrega 

Secretario 
Calderón 
acción de £ 

Personal N' 
del 2013, 4 

DRA. VIVIA 
LO QUE € 
LOS FINES 
LA OBLIC 
SEÑALAR 
LUGAR DEI 
NOTIFICAC 
DR. PAYFRIC 
SECRETAR 
Hay un sell 
AR/92951/ 

UNIDAD / 
TERCERI 

NIÑEZ 
CANTON 

JUICIO DE 

  

PRESUNTA 
causante 

SALAZAR. 
CORTE Pl 
DE PICHI 
ESPECIA! 
LA FAM 
ADOLESC! 

DE LA PA 
Quito, mal 
las 16h10. 
dispuesto] 
avoco Coi 
cansa en 1) 

da de la 
Tercera di 
Adolescer] 
de Quito, 
da medi: 
dictada pd 
Judicaturd 
del año 2]  


